
Señor 

GERENTE GENERAL 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el Doctor 

JACK LUIS ORDOÑEZ CÓRDOVA, ha procedido a transferir MIL CUATROCIENTAS (1.400) acciones 

ordinarias y nominativas, que posee en la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y 

MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., numeradas de la 48.201 a la 49.600 inclusive, a favor del Doctor 

WILLIAM NAPOLEON BARRAGAN BARRAGAN titular de la cédula de ciudadanía N2 1708454069, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

Las acciones que transfiere el Doctor Jack Luis Ordoñez Córdova, tienen un valor nominal de Un dólar 

de los Estados Unidos de América. 

La transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de todos 

los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente en la proporción al 

porcentaje de acciones que adquiere, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por 

aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho 

alguno respecto de las acciones que transfiere. 

El cedente y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comunicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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Quito, 6 de marzo de 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el 

Doctor DARWIN HOMERO LOZA PEÑAFIEL, ha procedido a transferir MIL CUATROCIENTAS (1.400) 

acciones ordinarias y mominativas, que posee en la compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS 

AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., numeradas de la 34.734 a la 36.133 

inclusive, a favor del Doctor JUAN ANDRES BENENAULA BOJORQUE, titular de la cédula de 

ciudadanía N2 0103642930, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado. 

Las acciones que transfiere el Doctor Darwin Homero Loza Peñafiel, tienen un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América. 

La transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente en la proporción 

al porcentaje de acciones que adquiere, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por 

aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho 

alguno respecto de las acciones que transfiere. 

El cedente y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comunicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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Quito, 25 de febrero de 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 

“CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A. 

Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted que el señor 

CRISTÓBAL PATRICIO MIÑO RODRÍGUEZ, ha procedido a transferir MIL CUATROCIENTAS (1.400) 

acciones ordinarias y nominativas, numeradas de la 65.101 a la 66.500 inclusive, que posee en la 

compañía “CLINICAS ATLAS” CENTROS AMBULATORIOS Y MATERNO INFANTIL AMBUMAT S.A., a 

favor de la Doctora LORENA JOSETH IZURIETA GUEVARA, titular de la cédula de ciudadanía N2 

0502576960, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada. 

Las acciones que transfiere el señor Cristóbal Patricio Miño Rodríguez, tienen un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América. 

La transferencia de las referidas acciones, comprende la cesión en beneficio de la Cesionaria, de todos 

los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente en la proporción al 

porcentaje de acciones que adquiere, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por 

aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho 

alguno respecto de las acciones que transfiere. 

El cedente y la cesionaria somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar estas transferencias de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; emitir los nuevos títulos acción, y comunicar la cesión de 

acciones a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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